
EXTRACTOS DE LA LEY 19.733 
 

SOBRE LAS LIBERTADES DE OPINION E INFORMACION  
Y EJERCICIO DEL PERIODISMO 

(Ministerio Secretaria General de Gobierno) 
 

TITULO III 
De las formalidades de funcionamiento de los medios de comunicación social 

 
Artículo 10° 
 
Los medios de comunicación social deberán tener un director responsable y, a lo menos, 
una persona que lo reemplace. 
 
El director y quienes lo reemplacen deberán ser chilenos, tener domicilio y residencia en el 
país, no tener fuero, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, no haber sido 
condenados por delito que merezca pena aflictiva y, en los dos últimos años, no haber sido 
condenados como autores de delitos reiterados o como reincidentes en delitos penados por 
esta ley. La condena a pena aflictiva hará cesar al afectado, de inmediato, en toda función o 
actividad relativa a la administración del medio. 
 
Para ejercer los cargos de jefe de prensa o periodista, cuando así lo requiera la respectiva 
planta, en algún órgano de la administración centralizada o descentralizada del Estado, o en 
alguna de sus empresas, se requerirá estar en posesión del título de periodista, de acuerdo 
a lo establecido en el inciso precedente. 
 
La nacionalidad chilena no se exigirá si el medio de comunicación social usare un idioma 
distinto del castellano. 
 
Artículo 11° 
 
Los medios de comunicación social podrán iniciar sus actividades una vez que hayan 
cumplido con las exigencias de los artículos anteriores. 
 
Sin perjuicio de las normas de esta ley, el otorgamiento de concesiones o permisos de 
servicios de radiodifusión sonora o televisiva de libre recepción o servicios limitados de 
televisión, su ejercicio e iniciación de actividades se regirán por las leyes respectivas. 
La iniciación de actividades de los medios escritos de comunicación social se informará a la 
Gobernación Provincial o Intendencia Regional que corresponda al domicilio del medio 
mediante presentación, de la que esa Gobernación o Intendencia enviará copia al Director 
de la Biblioteca Nacional. La presentación deberá contener las siguientes enunciaciones: 
 
a) El nombre del diario, revista o periódico, señalando los períodos que mediarán entre un 
número y otro; 
 
b) El nombre completo, profesión, domicilio y los documentos que acrediten la identidad del 
propietario, si fuere persona natural, o de las personas que tienen la representación legal de 
la sociedad, si se tratare de una persona jurídica; 



c) El nombre completo, domicilio y los documentos que acrediten la identidad del director y 
de la o las personas que deban substituirlo, con indicación del orden de precedencia en que 
ellas deben asumir su reemplazo; 
 
d) La ubicación de sus oficinas principales, y 
 
e) Tratándose de una persona jurídica, los documentos en que consten sus socios o 
accionistas y el porcentaje, monto y modalidades de su participación en la propiedad o en el 
capital de la empresa o, en su caso, los documentos de apertura de la agencia, sus 
estatutos y los mandatos de sus representantes legales. 
 
Asimismo, cualquier cambio que se produzca en las menciones anteriores deberá ser 
comunicado de igual forma, dentro de los quince días siguientes, o dentro de sesenta días si 
afectase a alguna de las expresadas en la letra e). Con todo, no requerirán ser informados 
los cambios en los accionistas o en la participación en el capital, cuando el propietario del 
medio de comunicación social sea una sociedad anónima abierta. 
 
El Director de la Biblioteca Nacional deberá llevar un registro actualizado de los medios 
escritos de comunicación social existentes en el país, con indicación de los antecedentes 
señalados en este artículo. 
 
Las disposiciones precedentes no se aplicarán a las publicaciones que se distribuyan 
internamente en instituciones públicas o privadas. 
 
Artículo 12° 
 
En la primera página o en la página editorial o en la última, y siempre en un lugar destacado 
de todo diario, revista o escrito periódico, y al iniciarse y al finalizar las transmisiones diarias 
de todo servicio de radiodifusión sonora o televisiva de libre recepción o servicios limitados 
de televisión, se indicará el nombre y el domicilio del propietario o concesionario, en su caso, 
o del representante legal, si se tratare de una persona jurídica. Las mismas menciones 
deberán hacerse respecto del director responsable. 
 
Artículo 13° 
 
Todo impreso, grabación sonora o producción audiovisual o electrónica realizados en el país 
y destinados a la comercialización, deberá incluir el nombre de la persona responsable o 
establecimiento que ejecutó la impresión o producción, así como el lugar y la fecha 
correspondiente, sin perjuicio de cumplir, en su caso, con los demás requisitos fijados por la 
ley. En el caso de los libros, se colocará en un lugar visible la cantidad de ejemplares. 
 
Artículo 14° 
 
Las personas o establecimientos a que se refiere el artículo anterior, deberán enviar a la 
Biblioteca Nacional, al tiempo de su publicación, la cantidad de quince ejemplares de todo 
impreso, cualesquiera sea su naturaleza. 
 
En el caso de las publicaciones periódicas, el Director de la Biblioteca Nacional estará 
facultado para suscribir convenios con los responsables de dichos medios para establecer 



modalidades de depósito legal mixto, reduciendo el número de ejemplares en papel, 
sustituyendo el resto por reproducciones de los mismos en microfilms y/o soportes 
electrónicos. 
 
De las publicaciones impresas en regiones, de los quince ejemplares, cuatro de estos 
deberán depositarse en la biblioteca pública de la región que designe el Director de la 
Biblioteca Nacional. 
 
La Biblioteca Nacional podrá rechazar y exigir un nuevo ejemplar, si alguno de los 
ejemplares depositados, en cualquier soporte, exhibe deficiencias o algún deterioro que 
impida su consulta o conservación. 
 
En el caso de las grabaciones sonoras o producciones audiovisuales o electrónicas 
destinadas a la comercialización, tales personas o establecimientos depositarán dos 
ejemplares de cada una. 
 
La obligación que establece este artículo deberá cumplirse dentro del plazo máximo de 
treinta días. 
 

 
TITULO V 

De las infracciones, de los delitos, de la responsabilidad y del procedimiento 
 

Párrafo 1° 
De las infracciones al Título III 

 
Artículo 22° 
 
Las infracciones al Título III se sancionarán con multa de dos a treinta unidades tributarias 
mensuales. Además, en su sentencia, el tribunal deberá fijar un plazo para que el 
denunciado dé cabal cumplimiento a la norma infringida, si procediere. 
 
Ejecutoriada que sea la sentencia, el tribunal aplicará una nueva multa por cada publicación 
aparecida o transmisión efectuada sin que se haya dado cumplimiento a la obligación 
respectiva. Tratándose de infracción a los artículos 9°, inciso primero 10 y 11, el tribunal 
dispondrá, además, la suspensión del medio de comunicación social mientras subsista el 
incumplimiento. 
 
Serán responsables solidarios del pago de las multas el director y el propietario o 
concesionario del medio de comunicación social. 
 
Artículo 23° 
 
El conocimiento y resolución de las denuncias por estas infracciones corresponderá al juez 
de letras en lo civil del domicilio del medio de comunicación social. 
 
Estas infracciones podrá denunciarlas cualquier persona y, en especial, el Gobernador 
Provincial o el Intendente Regional o el Director de la Biblioteca Nacional, en el caso del 
artículo 11. 



Artículo 48° 
 
Derógase la ley N° 16.643, sobre Abusos de Publicidad, a excepción de su artículo 49.". 
 
Habiéndose cumplido con lo establecido en el N° 1° del Artículo 82 de la Constitución 
Política de la República y por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado algunas de las 
observaciones formuladas por el Ejecutivo y desechado otras; por tanto promúlguese y 
llévese a efecto como Ley de la República. 
 
Santiago, 18 de mayo de 2001.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la 
República.- Claudio Huepe García, Ministro Secretario General de Gobierno.- Nicolás 
Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.- José Antonio Gómez Urrutia, Ministro de 
Justicia. 


